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H. CONGRESO dEI ESTADO dE JALISCO.
Presente.

El que suscribe Lic, Arturo Eleuterio Vera Rodrfguez en mi carácter de Servidor Público

Encargado de la Secretala del Ayuntamiento Constitucional de Autlán de Navarro, Jalisco y con las

facultades que me confiere el Artfculo 63 de la Ley de Gobierno y la AdministraciÓn Pública Municipal

del Estado de Jalisco, y el Artfculo 157, Fracción lX del Reglamento de Gobierno y la Administración
PrlblicaMunicipal,poresteconductoCERTlFlCOqueenel ACTAlevantadaconmotivodela
Sesión Ordinaiia de Ayuntamiento celebrada el dfa 30 treinta de Mavo del 2022, bajo el ACUERDO

número 4fu20220530/O/01 1, se encuentra el siguiente asientor

AAl2O22O5gOlOlO1l.- En uso de la voz el Servìdor Público Encargado de la Secretaria General del

Ayuntamiento, Lic. Arturo Eleuterio Vera Rodríguez, se dirige a los integrantes del H, Pleno Edilicio para ltacer

de su conocimiento que, bajo inciso'l 1) del presente punto del orden del dia, la Mtra, Nelly Yalitza LÓpez

Mardueño, Sfndica Municipal, presenta oficio número 23212022 recibido con fecha 30 de Mayo de 2022'

mediante el cual se dirige al H, Ayuntamiento de Autlán a efecto de poner a su consideraciÓn el

contenido del Decreto número 28786 emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, en el cual se

reforman los Artfculos 15,35 y 50 de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco; motivo por el cual,

solicitan al H. Pleno expresar su voto.- - - -

por lo antes expuesto, el Presidente Municipal, L.A, Gustavo Salvador Robles Martfnez, procede

expresando lo siguiente:
Compañeras y compañeros Regidores, ponemos a su consideractón este punto.

Acto seguido, se cede el uso de lavoz a la Sfndica Municipal, Mtra. Nelly Yalitza López Mardueño, quien

procede manifestando lo siguientet
Es de informar compañeros qus, el Congreso del Estado hace llegar a los 125 municipios esta solicitud para em¡t¡r un

voto a favor o en contra de la reforma a la Const¡tución de Jalisco de los Artlculos 15, 35 y 50, que entre otras cosas

se analizaron y se aprobaron por el Congreso que:
Þ Se revisará en el Congreso de Jalisco con la Federación cada 6 años el Convenio de Coordtnación Fiscal.

Þ Se garantiza el dereòho y responsabilidad const¡tucional para exigir un trato iusto en la d¡strtbución de los

impuestos que se recaudan de los iahscienses'
> Se podrá obtener un mayor presupuesto para los municipios lo que se traducirá en la atención de las necesidades

de las y los ialiscienses.

Lo anterior se desprende del contenido que por Decreto 28786/LXil/22 se aprobó reformar los artlculos 15, 35 y 50

de la ConstÌtución Política del Estado de Jalisco en materia coordinación fiscal y la creación del s¡stema tributario

estatal, mismo que contiene adecuaciones a la norma êonstttuctonal estatal, en los sigurentes térmtnos:

"NI]MERO 28786/LX////22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECNETA

sE REFzRMAN tos tnrlcutos ts, s5 y 50 DE LA coNsrlruclöN pot[rrcn DEL ESTADj DE JALlsco

AETTCULO u¡VtCO. Se reforman los artícu/os /5, 35 y 50 de la ConstitucÌón Política del Estado de Jalisco, para quedar como

slgue.
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El Estado podrá adherirse âl Slstema Naclonal de Coordinación Frscal y ceder sus facultades originarias de establecimiento y cobro de

conÍribuciones en /os términos de los convenios de coordinación y sus anexos

La particlpactón en la recaudación federal y la Írunsferencla de recursos adlclonales por la Federac¡ón debelá ser equttativa y
ponderar el componente fecleral de la aportación de/ Estado al sistema en su coniunlo con sus necesldades solidarias. No obstante, el
Estado contará con un Sistema Tnbutatio Esfaful que se reg¡rá baio los princlpios de eficiencla, disclpllna flnanciera, transparencia y
contabi/idad gubernamental y será el encargado de que las personas físlcas y iurídìcas contflbuyan proporclonal y equitativamente a/
gasÍo ptibllco, así como cle ftscallzar el cumplimiento de las disposiciones tributarias del Estado e lncent¡var su cumpltmienlo voluntario.

El Gobierno de/ FsÍado particÌpará los recursos federales que se le transfierun con los munrclpros, en los témtnos de la ley de

coordinaclón fiscal y baio el pt¡nclpìo de solldarldad, estableclendo ndicadores que permltan el desarrollo de la comunldad, la

prestación de servlcios eficlente, la generación de empleos y la atenôión de las necesirlades básicas de sus habttanfes. El Estado

establecerá e/ Sistema Estatal de Coordlnaclón Ftscal con los munrclpios tenlendo como base pala la distrìbución de los rccursos

su índice de marglnación y el combate a la pobreza.

La política pública de meiora regulatoria del estado es obligatoìa para todas las autondades pÚblicas eslatales y mun¡cipales, en sus

respecÍivos ámbltos de competencia y acorde a los princrpios constlÍuclanâ/es que los rigen.

La ley regu/ará el eiercic¡o del derecho a la rnformación pública y el procedlmlento para hacelo efecfivo; las oblrgacrones por parte de

los sufetos de apllcación de la ley respecto a la transparencla y el derecho a la lnformación públtca, asi como las sanciones por su

incumplimìento, de conformldad con lo establecido por la Constitución Po/ít¡ca de los Estados Unldos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública, esta Conslltución y demás normativtdad aplicable en la materia.

Será ob/igación de las autorldades estata/es y municlpales, de cualquier otro organismo púbhco, asi como de cualquier persona Íísica,

iurídica o slndicato que reciba y eierza recursos públlcos o reallce actôs de autoidad, proporcionar la informaciÓn pÚblica en

su poseslón, rendir cuentas de sus funciones y perm¡tìr e/ ejerclclo del derecho a la int'ormación en los términos ne la /ey.

Artículo 35.- [...J

/ a.Y.Y,YV. [. J

XXXW. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los dlputados lntegrantes de la Leg¡slatura, al Fiscal Especializado

en materla de Delitos ElecÍorales y al Fiscal Especializaclo en Combate a la Corrupcìón, de entre la terna que envíe el tlÍular del
Poder Eiecutlvo, en los térmlnos que esÍablece esta Constltución y la Ley,'

XXXV\I, Elegir a/ Procurador de Desarrollo Urbano del Estado, medtante el voto de cuando menos las dos terceras parles de los

dìputados integrcnles del Congreso, prevla convocatorla pÚblica y en /os términos que establezca la ley de /a materla; y

XXXWT/. Autorizar al Eiecutivo, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los dlputados integrantes del Congreso, la

celebracióndeconvenios de coordinación fiscal, slempre y cuando seiustlflque sLtconvenienc¡a para el Estado, debiendo tomar

en cuenta tânto e/ componente fecleral de apottación del Estado como las necesldades solldartas del S¡stema Naclonal de

Coordinación Flscal. Aslmlsmo, en una sola ocasión, durante el eietcicio del encargo del Eiecutivo en turno, podrá autorizar, pot el voto de

cuando menos las dos terceras partes de los d¡putados ìntegrantes del Congreso, darlos por termlnados cuando, de manera

mottvada y prevla revisión, se demuestre que ya no se cump/en las condiclones que iust¡t'tcaron su adheslón y que el Estado puede

hacerse cargo de la conducción de la políÍica fiscal.

Artículo 50.- [...J

t a XXV. [...J

sÍNav¿¡ù ,t0

XXVI. Celebrarconveniosdecoordinación con/a Fecleraclón, EstadosyMuntclptos,enmaleiadecombaÍealacorrupclÓn,

XXVII. Celebrar convenios de coordlnación f¡scal con la Federaclóli, asi como darlos por fennnados cuando ya no resulten convenientes
para el Eslado, prevra autorlzacrón del Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de los tres pilmercs años de su encargo y po/' una sola ocaslón, deberá llevar a cabo un proceso de revis¡ón

integral dela políîicafiscal del Estadoysusconveniosdecoordinación,enel quesepoltdereel equihbrrbenÍreel componentefederal de

la apottaclón del Estado al Sistema Nacional de Coordlnaclón Fiscal en su confunto con sus necesldades solidartas, y presentar sus

conclusiones al Congreso.

@

gl
6'

w
rg

trJ

t"'r {} T & s\ð

Venustiano Carranza No 1

Autlan de Navarro, Jal. C.P. 48900
sí7 38;! ffiAA
www.aLttlan.qob.mx

AMTLAN &

ffi

m

.Continúa en la Hoja 3

coblcrno À1ünlclpÂ¡ 2021 - 2024



{, _i& ,

AUTLAN

l{ava¡ùe.

Gobierno Municipal 2021 - 2024 DEPENDENCIA: SECRETARíAGENERAL.
No. DE OFICIO: SC3O5 / 06 / 2c22 HojaS/6

ASUNTO: SE EXTIENDE CERTLFICAC\ON
ACU ER DO DE AYUNTAM IENTO.

...Viene de la Hoja 2.

AAt2022053010lO11

para dil por tennlnados los convemos de coordinaciön t'iscal con la Federaclón, se deberá demostrar que ya no se cumplen lâs condlciones

que iustlficaron la adheslón al SlsÍema Nacional de Coordinaclón Flscal y moÍivar que el Estado puede hacerse cargo de la conducclÓn de

lu potit¡"u flscal a través del Sistema Tributatio Estatal. Este Sistema no tlnpllca la creaciðn de nuevos ¡mpuestos, sin que con ello se llmlten

las atrlbuciones del Congreso del Estado en materla hacendatía; y

XXWll. Las demás que le otorgan la Constitucìón Polínca de los Estados l-lnidos Mexlcanos, esta ConstitucrÓn y las leyes que de éstas se

deriven.

TRANS|TOR/OS

pRIMERO. El prcsente decreto entrará en vlgor al día s¡guiente de su publicación en el perlódico oficlal "E/ Estado de Jalisco"

SEGUNDO.paraet'ectos delo dlspuesto enel arfículoS0fracción XXVII dela Constltución Polít¡cadel EstadodeJalisco que sereforma

â través de este decreto, el Gobernador del Estado deberá reallzar la revisión de los convenios vigentes, dentro de los prrmeros 6

meses a la entrâda en vlgor del prcsente decrcto.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá creat el marco nomativo que reglrá el Ststema Tributarlo Estatal denlrc de los ciento ochenta

días nâturales stguientes a la entrada en vigor del presenÍe decreto

CUARTO. A efecto de establecer condiciones más equiÍatlvâs en las pafticipaciones que les correspondan a los municipios, a parttr del

primerc de enero de 2024 el porcentaje a dlstribuir señ el 23% del toÍal de las percepciones que obtenga el Estado correspondlente al fondo
'general 

cÍe particrpaciones y respecto del I % que se adic¡one se ptiot¡zarán como patámetros para su distribuctón los pnnclpios

resarcìtotios relatlvos al índice de marglnación y comL)ate a la pobreza. El Congreso del Estado contará con el térmlno de noventa días

pararesolverlasr¡lciatlvasyhacerlas adecuaciones legales que correspondan a la Leyde CoordinaclónF¡scal del Estado de Jalisco

y sus Municipios que deriven en esla d¡sposiclón."

Como se desprende de la iniciatlva obieto del dictamen (INFOLEJ 57lLxlil), del Diario de los Debates y demás antecedentes remtt¡dos por

el poder Legìslativo Local a este H. Ayuntam¡ento, documentos los cuales fueron distribu¡dos entrc sus lntegnntes con la oportunidad debida,

dlcha mìnuta de decreto tiene por obielo nomar el procedlmiento constltuclonal Íanto parâ la celebración de eslos conventos como para

su terminacjón, además dà ostablocer los parámetros normalivos )/ conclioione,s para su,autor¡zación, ya que desde el año /979 el

Congreso de/ Estado aprobó el Convenio de Adheslón al Sistema Nactonal de Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y I acuerdo

moãificatorlo a uno de ellos, publicados en el Diario Oficia/ de la Federaôión los días 28 de dtclembre de 1979, 2 de diciembre de 1980' /3

deoctubredetgBl, ll (Jefebrerode1982, l/ deabrtl de1995, l/ demarzode1996y29deiuliode2002.

De /o expuesto, entre los fundamentos de derechos y los atgumentos de hecho señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la

reforma constitucional de mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado podá adherirse al Sistema Naôional de CoordinactÓn

nscal y cedel sus facultades originar¡as de establecimiento y cobro de contibuciones en los téminos de los convenios de coordinación y
sus anexos, buscando ante todo que la participaclón en la recaudaclón federal y la transferencia de recursos adiclonales por la Federaclón

deberá set slemprc equitattva, y ponderar el componente federal de la aportacìón del Estado al sistema en su coniunto con sus

necesidades solidana s.

Asmismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Ttibutar¡o Estatal que se regtrá baio los principlos de eftctencia, discipllna

financtera, transparencla y contabi/idad gubenamental y ser¿i el encargado de que las personas físlcas y iurídlcas contribuyan

proporcional y equltativamente al gâsto público, así como de fiscalizar el cumplimlento de las dlsposlciones tr¡buÍâilâs del Estado e

¡n centiva r s u c um pli lnten to volu n ta rlo.

Tocto lo anterior, contempla la obligaclón a cargo del Goblerno del Esta(jo de particlpar con los nuniclplos de Jalisco los recursos federales

que se le transfleran en los términos de la ley de coordinación fiscal, baio el pnnciøo de sohdaridad, estableciendo ncllcadores que

þerntltan el desarrollo de la comunidad, la prestaclón cie servlc¡os eflciente, la generación de empleas y atenc¡Ón de sus

necesidades bástcas de sus habitantes.

En ese orden de ldeas, corresponderá al Congreso del Estado autotizar a/ EjecuÍivo, por el voto de cuando tTteuos las dos terceras partes

de los diputados lntegrantes del Congreso, la ce/ebrac¡ón de convenios de coordinación flscal, srcmpre y cuando se iustÍique su

conveniencla para el Èstado, deblenclo tomar en cuenta tanto el conponente federal de aporlación del Eslaclo comô las necesldades

solidarias cÍel Sistema Naclonal de Coordlnación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, clurante el eiercicio del encargo del Eiecutlvo en

turno, podrá autorizar, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados lntegrantes del Congreso, darlos por terninados

cuanào, de manera motlvacla y prcvla revis¡ón, se demuestrc que ya lto se cumplen las condiciones que iustrficaron su adheslón y que el

Estado puede hacerse cargo de la conducôión de la políttca f¡sôa/

,,.Continúa en la Hoja 4.
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Por ello, a trcvés de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso a consideraclÓn de este H. Ayuntamiento como parte

del Podet Reformador de la Constltución Política de Jalisco, la reforma a los arlículos 15, 35 y 50 de dicha norma const¡luôlonal que como

fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos importantes para la vtda política y presupuestal de Jalisco, como lo es los requlsitos y condiclones
para la rcvlslón cle la participación de Jalisôo en el Sistema Nacional de Coordtnación F-iscal, la creación de un Sistema Trtbutano EstaÍa/ y
la parîlc¡paclón a los munlciplos de los recursos que se translleran a nuestto Estado

De lo antenor, se debe recalcar a este Órgano Coleglado que a partir de que entrc en vigor la ret'orma que nos ocupa, en su caso, conforme

a las disposiclones transitor¡as, el Gobernaclor del EsÍado deberá rea/izar la revtslón de los convenlos en materia de coodinaclÓn fiscal con

/a Federación vigentes, dentro de los prlmeros 6 meses a la entrada en vigordel presenÍe decreto.

De igual manera, el Congreso Local debeñ crear el marco normativo que regitá el Sistema Tributârlo Estatal, contando para e//o con 180

días naturales posterlores a /a entrada su vigor.

Y por último, de los aspectos más rclevantes en cuanto a los mLtnictplos, se determina que a efeôto de estab/ecer condlclones más equltatlvas

en las palÍicipaclones que les correspondan a los munictplos, a partit del pr¡mero de enero de 2024 el porcentaie a distribuir será el 23%

del toþl de las percepclones que obtenga el Estado correspondtente al fondo general de particlpaciones y respecÍo del l% que se adic¡one

se prlorizarán como parámetras para su distr¡bución los prlncipios resarcltorlos relatlvos al índice de margtnaclón y ôombate a la

pobreza. El Congreso del Fstado contará con el término de noventa días para resolver las iniclatìvas y hacet las adecuactones legales que

correspondan a la Ley de Coordinaclón Flscal del Estado de Jalisco y sus Municrpros que deriven en esta disposlc¡ón.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamlento, conforme a los planteamientos referidos con antelación se est/ma necesana la reforma a la

Constituclön Local que nos atañe, a lln de que se alcancen los obiet/vos ahi planteados detivadô del dictamen que nos ocupa, documento

de acceso ptjblico en el que se plasma el fin teleológlco de la misma y que con /as apottaciones que se realizaron en el seno de/ Congreso

del Estado en voz de todas las fracciones parlamentarias, de nueva cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el se¡¡o nacional y cont¡nuará

slendo un referente hlstórico en materla del Pacto Fisca/, con lo que;

. Se rev¡sará en el Congreso de Jalisco con la Federación cada seis años el convenio de coordinaciÓn flscal.

. Se garantiza el derccho y responsabil¡dad conslituclona/ para exigir un trato iusto en la dlstrlbución de los lmpuestos qtrc se recaudan de

los jal¡scienses.

. Se podtá obrener un mayor presupuesto para los munrcrpios lo que se traduc¡rá en la atenctón de las necesidades de las y los faliscienses.

Entre otras cosas, de esto se trata esta reforma.

Retoma su intervención el Presidente Municipal, L.A. Gustavo Salvador Robles Martínez, mencionando lo
siguiente:
Compañeras y compañeros, no sé si extsta algún otro punto, yo creo que es importante respaldar esta propuesta, me
sumo a la solicitud que hacen nuestros compañeros del Gobierno del Estado, para sumarnos, creo que es algo que
puede traer beneftctos a los muntctptos, en especial al Municipio de Autlán'
Agradecerles mucho en su persona Dra. Martha Chávez, Dr. Nico/ás Ayala por todo el apoyo que hemos estâdo recibtendo

de/ Gobierno del Estaclo y pues creo que es tmportante sumarnos todos en beneficlo de Autlán.

Enseguida se cede el uso de lavoza la Regidora Dra. Martha Griselda Châvez Aguilar, quien interviene

aportando el comentario siguiente:
Gracias, buenas tardes, con el permiso de todos, al contrario Presidente, agradecerles y solicitarles muv atentamente el
gue emitamos este voto a favor para apoyar esta propuesta que nos hace el Congreso y con ello apoyar a nuestro
Estado, que es justo y es necesar¡o que se haga esa rev¡s¡ón constante cada 6 años, pues todo va a ser en

mejoramiento para los c¡udadanos, de la economfa ialiscrenses.
Entonces, pues agradecerles muy atentamente y agradecerles de antemano que nos apoyen con esta votactÓn a favor.

También part¡cipa el Regidor Dr. Nicolás Ayala del Real, expresando lo siguiente:
Con su venia Presidente, compañeros, por permltirme el uso de la voz, creo que Jalisco se ha quedado en un rezago,

desde hace más de 30 años no se rev¡sa este pacto fiscal; JalÌsco aporta I de cada 100 pesos y solo recibe 2 pesos,

somos el segundo o tercer estado que más aporta y el pentiltlmo que recibe
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De igual forma, interviene el Regidor Mtro. Fausto Mancilla Martfnez comentando lo siguiente:
Gracias, señor Presidente, quiero manifestar que en esta revis¡ón del Pacto Fiscal no es más que como la ltteralidad lo
dice "la revisión del pacto", no es exclutr, ni sacar, ni poner en riesgo el federal¡smo en el cual Jalisco está inmerso.
Federalismo forma más a//á, es un sistema, una aprobación que tiene como el nombre lo llama, los "Estados Unidos
Mexicanos", de ah[ viene la creación del pacto fiscal, del pacto federal, federalismo y demás.
Entonces es una revisión que cada 6 años se hace, no es poner en riesgo, ni sacar a Jallsco de este pacto, si bien es
cierto, Jalisco aporta un alto número de dinero para la federación, también lo es que en ese pacto, gue en ese
federalismo, la historia nos dtce que fue para apoyar también a los estados que menos aportan, ya que los hermanos

mexicanos merecen también, los que económicamente son menos activos, tambtén una ayuda, porque también ellos
necesitan apoyo. El producto ¡nterno bruto no se basa en un estado, sino se basa en la naciÓn.

A continuación, se cede el uso de lavozal Regidor Lic. Miguel Ángel SantanaGonzâlez, quien procede
externando lo siguiente:
Gracias, señor Presidente, compañeros Regidores, con su permiso, es nada miás puntualizar que esta reforma
constitucional por requisito legal necesita de la aprobación de la mayor[a de los Ayuntamientos para que surta sus
efectos legales; entiendo que tiene que ver con cuestiones o /as manifestaciones que se vierten en este Pleno, tienen que

ver con cuestlones polítices, pero deiando de lado todo lo que se ha veniclo manlfestando, yo entiendo que stempre va a
ser a favor el voto de los compañeros Regidores, indtstintamente del color de donde se provenga, siempre va a ser en favor
de/ municipro.
La postura es la siguiente, yo, a mi no me gustaria que quedará asentado en el acta o cualquier otra cosa que pudiera
parecer o algo que no es, nl el Municiplo de Autlán está peleado con el Estado, nl con la Federación, debemos de deiar
bien en claro la postura del municipio que es buscar meiores cond¡c¡ones para nuestros hab¡tantes,
En ese sentldo, a mí me gustaría que quedará también asentado una manifestaclón partrcular, si bien es cierto, y anticipo
el sentido de mi voto a favor, beneflcia esta reforma a una mefor participactón o a un mefor análists de las partrclpaciones
que se devue/ven a los estados que se generan desde cada habitante, es decir, si se manda un dtnero, pues a mi parecer
debe de ser equitativa la devolución para poder quedar en igualdad de circunstancias entre lo que se aporla y los beneflcros
que se generan con el gasto prJblico.
Sin embargo, a mí me gustarla que quedará asentado que los compañeros Regidores, al igual que un servidor, y por
supuesto encabezado por usted señor Presidente, queremos meiores cond¡ciones para los muntctpios, nuestro voto
o m¡ voto será man¡festando desde antemano que, desde el momento en el que le lleguen mejores part¡cipactones
al Estado, procurcmos y generemos los diálogos correspondientes para que también al Municipro de Autlán, le
lleguen mejorcs participaciones. Nada más es esa cuest¡ón y yo agradezco que nos presten unos m¡nutos de su
t¡empo.

Ante los comentarios expuestos, interviene nuevamente el Presidente Municipal, L.A. Gustavo Salvador
Robles Martfnez, señalando lo siguiente:
Miren, "es de bten nac¡dos, ser agradecidos", y la verdad hay que reconocer el dfa de hoy tenemos recursos para
generar algún t¡po de apoyo de infraestructura social, gracias al apoyo del Gobierno Federal, hay que reconocerlo; el
dla de hoy, con hechos el Gobierno del Estado, hay que reconocer/o ha generado progreso para Autlán; o sea, aquí
no estamos hablando de colores, estamos hablando de los entes, el Gobierno Federal y el Gobterno del Estado, entonces
que hay que hacer, sumarnos. cuando una causa sea positiva yo creo que lo más viable es apovarla v en este caso.
la petición que nos hace el Congreso del Estado es ratificar algo que será posible, ya vendrán a/gunas propuestas o

iniciatÌvas de/ Gobierno Federa/ y sl son viab/es para Autlán y la reglón claro que lo vamos a sumar porque /o que queremos

es traer un progreso para Auf/án.
Entonces, yo quisiera que en ese orden de ideas, todos como hemos venido trabaiando, como ha sido la constante de
este gobierno, trabaiar de una manera voluntar¡osa en beneficto de Autlán, el dta de hoy nos une ese tema y creo
sano apoyar en este momento la propuesta que nos genera el Congreso del Estado, independientemente del color.

Ser agradecidos tanto con el apoyo del Gobierno Federal que obviamente representa nuestro amigo Fausto Mancilla,

como el Gobierno del Estado que lo representan el Dr. Nico/ás Ayala y la Dra. Martha Chávez, y pues el Gobterno
Municipal que lo representamos todos y que grac¡as al esfuerzo de mis compañeros Regrdores pues estamos dando

@ ege granito de arena en la construcción de un meior Autlán. Entonces, creo que es un buen sentido, mantenernos
s unidos, mantenernos congruentes v trabaiar en beneflcio de Autlán.
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Entonces, Lic. Eleuter¡o Vera, Secretario General le solicito llevar a cabo la votación correspondtente.

Continuando en su intervención, el Presidente Municipal, L.A. Gustavo Salvador Robles Martfnez, procede

expresando lo siguiente:
polr lo anterior, para-e/ desahogo de esÍe punto del orden del día, pongo a su amable consideración el contenido de la

reforma antes c¡tada, par" f,ue en uso de sus atribuciones constitucionales, para que las regidoras y regidores

integrantes del pleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y emitamos el voto para efectos del Artfculo I 17 de la

Constitución Polltica del Estado de Jalisco'

Dando cumplimiento a la precita instrucción, en uso de la voz el Servidor Prlblico Encargado de la Secretarfa

General del Ayuntamiento, Lic. Arturo Eleuterio Vera Rodrfguez, procede y dirigiéndose a los CC.

Munfcipes, expresa lo siguiente:
por /a sìuactón que nos impe-ra la votación será de manera nominal. por lo cual, tré enllsfándo/os uno a uno, C' Prestdente

Municipal, LA. âustavo Salvador Robles Martínez, a favor; CC. Regidores C. Myriam Luián Espinoza, a favor| Lic Miguel

lngetbaitana Gonzá/ez, a favor; C. lme/da Gómez Macedo, a favor; Dr. José Emmanuel Puente Bernabe, a favor| Mtra.

clãudia A/ejandra Galván García, a favor; C. Dagoberto Trujillo Hernández, a favor; C. Sfndica Municipal' Mtra Nelly

yalitza López Mardueño, a favor; CC. Regidores L.A. Rafael Aleiandro Montes Zamora, a favor; Dr. J. Nicolás Ayala del

Real, a fàvor; Dra. Martha Griselda Cháve2 Aguilar, a favor; Mtro. Fausto Mancil/a Martínez, a favor| Mtra Haldyd Arreola

López, tnasistencia; y C María del Carmen Mata Madriga/, a favor.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas constitucionales antes

citadas, SE AÞRUEBAN por unanimidad con 13 trece votos a favor de los 14 catorce Regidores presentes

que conforman el H, Ayuntamiento de Autlán, considerando la inasistencia de la Regidora Mtra Haidyd Arreola

López, lo cual se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar.-
por lo cual, se emite el voto a favor de los 13 trece votos a favor de los 14 catorce Regidores presentes que

conforman el H, Ayuntamiento de Autlán, consìderando la inasistencia de la Regidora Mtra Haidyd Arreola

López, respecto del Decreto 28786 emiiido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual

se reforman los Artfculos 15,35 y 50 de la Constitución Polftica delEstado de Jalisco.-

Apéndlce; Documento. - No. / /

Atentamente.
"2022, Año de la Atenclón lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco"

"2022, Año de/ 50 Aniversario de /a Caia Popular Cristóbal Colón"

Autlán de la Grana, Mpio. de Autlán de Navarro, Jalisco,, 2 de Junio del 2022.

Servidor Público Encargado de la
Secretaría General del Ayuntamiento.
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Lic. Arturo Eleuterio Vera Rodríguez.

c.c.p.- slndicatura Municipal,- Para su conocimiento y efectos correspondientes.

C.c.p. - Tesorería Municipal. - Mismos efectos.

C.c.p. - Contraloría Munlclpa/. - Mismos efectos
C. c. p, - Minuta rio Genera L

C.c.p.- Archivo.
L'AEVR/megf.
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